
Exp. 717/2019

Buenos Aires, "g de � de 2019.

Vistos los autos caratulados "Cámara

Nacional de Apelaciones en lo Civil -Feriados Judiciales

Año 2019", Y

CONSIDERANDO:

(

Que la Presidente de la Cámara Nacional de

Apelaciones en lo Civil solicitó que se declare feriado

judicial el día 18 de marzo de 2019, para las dependencias

de esa instancia ubicadas en el edificio sito en Uruguay

714 de esta ciudad, en virtud de la falta de suministro de

energía eléctrica, por fallas de provisión de la empresa

EDESUR (fs. 7).

Que en virtud de que se trata de una

situación excepcional y que resulta necesaria la adopción

de medidas adecuadas, con el fin de evitar perjuicios en la

prestación del servicio de justicia,

SE RESUELVE:

Declarar inhábil el día 18 de marzo de 2019

para las dependencias de la Cámara Nacional de Apelaciones



en lo Civil ubicadas en el edificio sito en Uruguay 714 de

esta ciudad, sin perjuicio de la validez de los actos

procesales que sean cumplidos.

Registrese, hagase saber.-

JUAN RlOS MAQUEOA
lvIINIS"RO 0(: l.A

(!ORfE �UP�£(MA O! JUSTIClf;
O� bA NACION

ELENA L \'liGHTON 01: NOtASCO
Mii'!\STRO DE LA

CORTE SUPREMA 01:: JUSTICIA
DE LANACION


